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Salta, 20 de abril de 2009

Expediente Nº 8.521/07

RESCD-EXA: 122/2009

VISTO:

o

La nota corriente a fs. 154 de las presentes actuaciones, mediante la cual el
Departamento de Informática soli cita prórroga de la designación Interina de la C.U. María
Laura Massé Palermo como Jefe de Trabajos Prácti cos - Dedicación Semiexclusiva de la
asignatura Introducción a la Programación con extensión de funciones a Elementos de
Computación, de la carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas (Computador Universitario)
Pl an 97;

CONSIDERANDO:

QuezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel Consejo Directivo, en su sesión ordinari a del día 08/04/09, aprueba por
unanimidad los despachos de las Comisiones de Hacienda y de Docencia e Investigación;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIV O DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXACTAS

RESUELVE:

-'Ig. NORBERTO ALEJANDRO BONINI
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Prof. MARIA ELENA HIGA
SECRETARIA ACADEMICAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

ARTÍCULO 1º: Tener por prorrogada la designación Interina de la C.U. MARIA LAURA
MASSE PALERMO como JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS - DEDICACIÓN
SEMIEXCLUSIV A de la asignatura Introducción a la Programación con extensión de funciones
a Elementos de Computación, de la carrera Licenciatura en Análi sis de Sistemas (Computador
Universitario)- Plan 97, a partir del 01/04/09, por el término de un afio o hasta la sustanciación
del concurso, lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 2°: La prórroga efectuada por el artículo precedente, continuará atendiéndose con
la partida de Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación Semiexclusiva, cargo incorporado a la
Planta Docente de esta Facultad, en el Marco del Convenio entre la Universidad Nacional de
Salta y la Secretaría de Polí ticas Universitarias (Res. D. Nº 316/07).

ARTÍCULO 3º: Hágase saber a la C.U. María Laura Massé Palermo, al Departamento de
Informática, a Dirección de Alumnos y siga a Dirección General de Personal para su toma de
razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.-
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